
‘“~24$oo : ~~~ Gaceta Oficial, miércoles 27 de febrero de 2002 ilO?, 

del Acuerdo &. 26 de 26 de junio de’ 19913 pioferido por el Consejo~Municipal del Distrito: ~ 

de San Miguelito, . . : ,,~, 

Notifíquese y’cúmplase, 
\ 

ARTURO HOYOS 

,~ WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADAN ARNÜLFO ARJONA L. ~ ,: 

.’ 

JANINASMALL ” 
Secretarla 

ENTRADA N* 1652001 
(De 30 de enero de 2002) 

:MAGISTRADO PONENTE: ARTURO HOYOS ENT. N’ 165.2001 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la f,m~a Molino y  Molino, en 
represe~ci$n del, HYETTE CORPQRATION, S.A., para que se declaren nulos por ilegales los articulos 313 y  314 del 
Dec@ Ejkutivo NI73 de 10 de~abril decl997, dictado por conducto del Ministro deGobierno y  Ju$icia, por el cual se 
reglamenla la Ley 3 I dc’8 de febrero de 1~996, que dicta normas para la regulacih de telecomunicaciones. 

RJZPUELICA DE PANAMA 
~' 'oRGm0 JUDICIAL 

,'~ CORTE ~SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA TERCERA DE LO :CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO~~ 
Pana& treinta (30) de enero de dos tii1 dos’(2002).- ” 

La firma Molino y Molino, &uando en representación de HYETTE _ ~ 

CORPORATION, S.A., ha’present+do demanda conterkioso administrativa de nulidad, &n 

el objeto de~que se declare que son nulos por ilegales, los artículos N’ 3 13~ y 3’14 del Decreto 

Ejecutivo N’?‘3 ie 10 de abiil de 1997, dictado por conducto del Ministro de Gobierno y’ ‘, 

Justicia, por el cual reglamenta la Ley 3 1 de 8 de febrero de 1996, que dicta normas para la ~ 

regulacióp~ de telecomunicaciones, qtie dice: 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
~~ DECRETO BJECUTIVO N’73 

(De 9 de &il de 1997) 
~“‘POR~ EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY’N’ 3 1 DE 8 DE 
-FEBRERO DE 1996 POR LA,CUAL SE DICTAN NQRMAS~ 9 
PARA LA REGULACION DE TELECOMUNICACIONES EN 
LA REPUBLICA DE PANAMA” 
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EL,PRESIDENTE BE LA REPUBLICA’ 
en USO de sus facultades legales 

:CONSIDERANDO:~ : “, 

oque, la Administración Pública tiene como finalidad inmediata, 
la de, satisfacer las necesidades colectivas mediante el 
establecimientos de normas que permitan a la comunidad recibir 
con tarifas bajas la prestación,efkiente y el mejoramiento de la 
calidad del servicio pública telecomunicaciones;, 
-Que, es política del Estado en materia de telecomunicaciones 
promover que todos los concesionarios presten estos servicios 
conformk a los principios de tratamiento igual entre usuarios, en 
circunstancias similares, y de acceso universal asegurando la 
continuidad,, calidad y eficiencia en todo el tep-itorio de la 
República de Panamá, como también garantizar el desarrollo de 
la leal competencia entre los concesionarios de 10s servicios que 
se otorguen en régimen de competencia; 
Que, le corresponde al Estado promover ;la expansión y 
modernización de la’ Red N,+ional de Telecomunickione,; y el 

desarrollo de nuevos servicios, tito en ,las áreas urbanas coino 
en las rurales; 

, 

Que, de acuerdo a IoS principios jurídicos y normas establecidas, 
en la Ley N’3 1 de 8 de febrero de 1996, que rigen la prestación 
dc los’servicios de telecomunicacionks , es atribución del Estado, ‘,, 
regular, ordenar, fiscalizar y reglamentar eficazmente la 
operación y administración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

DECRETA: 
TITULO1 

DE LAS DISPOSICIONES PRELiMIN<ARES 

Artículo I:.... / 

. . . 
TITULO,X: 

DE LAS INFRACCIONES Y.SANCION,ES 

Articulo 3 13: El que promueva, mercadee o revenda servicios de 
telecomunicación Tipo A, sin concesión propla y autorización 
previa del’ concesionario cuya capacidad revende será 
sancionadocon unamulta entre B/.25O,OOO.OOyB/1 ,OOO.OOO.OO. 

Articulo 314: EL que promueve, mercadee o revenda servicios 
de telccomunicaci6n Tipo B dc uso conicrcial sin concesión 
propia y autorización ,previa dd conccsionano cuya capacidad. 
revende será sancionado con una tiulta entre B/100,000.00 y B1 
250,000’.00. ‘, 
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En la demanda se formula prete&h consistente en una peticih dirigida a la Sala 

Tercera, c?n el objeto de que se declare que son nulos, por ilegales. los artículos 3 13 y 3 14 

del Decr+~ Ejecutivo N’73 de 10 de abril de 1997, expedido por el Organo Ejecutivo, por 

conducto del Ministerio de Gobierho y Justicia; ‘Dec& que reglamenta 1a’Ley 3 1 de’ 1996, 

y publicado ti la Gaceta Oficial N-23,263 de 10 de abril de 1997. 

Los artículos 313 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N’ 73 de 10 de abril de h97, en 

según la firma recurrente, viola el artículo 57 numeral del Decreto Ejecutivo N373 de 1997, 

el artículo 56 numeral S’ de la Ley Na:3 1 ,de 1996, ‘cuyo texto dice: 

‘;4rtículo’57: Existiráo dos tipos de sanciones adminishativas 
para las infracciones sefialadas en el Articulo anterior sin 
perjuicio ‘de la Resolucih Administrativa del Contrato de 
Concesión, en los casos en,que esto’último proceda. 
Numhl 1; multa de mil balboas (B/; 1 ,OOO.OO) hasta un millón 
debalboas (B/. ~1 ,OOO.OOO.OO), dephlkndo de la gravedad de la 
falta, sin perjuicio de la obligación de reparar el dafio 
correspondiente.” 

“Articulo 56: Constituyen infracciones en materia dey 
telecomunicaciones : 
. . . 

8. La promoción, mercadeo y ‘reventa de servicios de 
telecomunicaciones sin concesión propia 0 sin convenio con el 
correspondiente concesionario.” 

La firma recurrente sostiene que el articuh3 13 del Decreh Ejecutivo N’ 73 de 1997, 

viola eh forma directa poi comisión el numekl 1 del artículo 57 de’la Ley 31 de 1996, en 

. 
razón de que la dlspooición legal citadá establece una multa mínima ‘de mil balbo& _~ 

(B/:l,OOO.OO), mientras que el Decreto EjecutiGo establece un multa mínima de dos&h& 

chcuenta mil balboas (B/. 250,OOO.OO). A su criterio, es evidente que el Decreto Ejecutivo 

no puede alterar ni cambiar, ni añadir el minimo de la multa que establece el articulo 57 

~numeral 1 de la Leyte y mucho menos, agravar sustawia@nte mesa multa mínima, como 

1, 
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tampoco puede entrar adistinguir el Decreto Ejecutivo entre servicios de tipo Ay servicios 

de tipo B o de uso comercial~en relación con la tipicidad en las infracciones o las sanciones, 

en razón de que la Ley no-hace tales distinciones 

Aclara la tirma:recurrente, que el artículo 56 de la Ley 31 de 1996, estableció lo que 
,, 

constituye infracciones en materia ‘de comunicaciones, sin entrar ‘a, distinguir si esas 

‘infracciones correspondían a,se&ios de’Tipo A o de Tipo B;o ‘de uso comercial; el articulo’ 

:i 57 de la misma Ley, estableció las sanciones para las violaciones de las infracciones del ’ 
~~ 

Artículo 56, igualmente sin entrara distinguir si las sanciones correspondían~a servicios de 

~ tipo A o~de tipo B o de uso ,comercial; el articulo 59 de la Ley señaló que el Ente Regulador 
~,~ ,: 

impondría multas :previstas en el numeral 1 del Articulo del articulo 57, previo el 

cumplimiento del procedimiento que se indica en este artículo; tampoco especificó náda 

: respecto a si las infracciones o las sanciones correspondían a servicios de,tipo A o tipo B o 

de uso comercial; finalmente; en cuanto al régimen que establecio la Ley en materia de 

infracciones y sanciones, la firma Molino y Molino alega,que el artículo 60 señalo que las 

sanciones previstas en el numeral 2 del ,artículo 57, se impondrían’ después de seguir el 

procedimiento sumario regulado en este artículo, sin entrar a distinguir si las sanciones se 

trataban de servicios de’tipo A o tipo Bao de uso comercial. 

La firma Molino y Molino en cambio sostiene que el,Decreto Ejecutivo N’73 de 

1997 entra a distinguir. Si !% infracción eS de tipo A,,la sanciona con una multa mayor, a sin 
. 

la sanción con-responde a un servicio de tipo B; que el artículo 317 de este Decreto 

Ejecutivo N’73, establece que el’Enle Regulador impondrá las’sanciones previstas en,los 

artículos anteriores de conformidad al procedimiento establecido ettlos artículos 59 y 60 de 

\, la Ley. 

Según la firma Molino y Molino, ~resulta claro que el articulo 313 del Decreto 

Ejecutivo N’73 de 1997 acusado en este caso, se aprovechó de la reglamentacidn de la Ley,. 
. 
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‘_ 

para aumentar en forma despropcrcionada e~ilegal Ia multa tiíniriia fijada por el artículo 57 

numeial 1, además de. -afíadirle dos elementos nuevos a la sanción, conio lo son la 

clasificación de s&vicioi tipo A o tipo B y de uso comercial. 

El artículo 57 numeral 1 de la Ley 3 1 de 1996, sostiene la firma recurrente; también 

resulta violado de manera directa por comisión, por el artículo 314 del Decreto EjecUtivo 

N-73 de 1997, en razón de que la disposición legal establ,ece una multa mínima de cien mil 

balboas (B~lOO,OOO.OO). Afirma que los mismos argumentos legal& para explicar la 

violación del artículo 3 13, de que la Ley no hace distinción ni entre servicios Tipo A y Tipo 
,‘~ 

F&ni de uso comercial, sirven de base para la explicac,ión de ra~violkión del artículo 314, 
” 

al igual que ios m,encionados con re,specto al aumento ilegal de la multa mínima. ‘, 

Finalmente, se aduce la violación del articulo 56 numeral 8 de la Ley 3 1 de 1996, por 

los articulos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N’73 de 1997, en forma directa por comisión, 

pues, dicha disposición desigual manera no hace distinción, entre servicios tipo A y servicios 

tipo B, len relación ‘con la tipicidail en las-infracciones. La firma recurrente es del criterios 

que. es claro y evidente qúe los artículos j 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N” 73 de 1997, 

pretkndkn sancionar las’conductas descritas como infracciones en el numeral 8 del artículo 

56 de la Ley 3 1 dc 1996, cuando se debió limitar a fíjar la sanción con base en lo dispuesto 

en, la Ley y no añadirle elementos nuevos, que la Ley no incluyó en la tipificación de la 

: infracción; 
i, 

Il. El informe exolic&o de conducta rendido oor la ViceminisG encaraada del Ministerio 

de Gobierno v Justicia v la Vista Fiscal de la Procuradora.de la Administración. 

Mediante Nota N” 797-D.L.-01 de 17 de mayo’de 2001,~la Viceministra Encargada 

del Ministerio de Gobkmo y Justicia, Eindió el respectivo informe explicativo de conducta, 
~,’ 

que está visible de fojas 106 a, 108 del expediente, en el que expone que el Decreto Ejecutivo 

N’73 de 10 de abril de 1997, fue emitido con, el objeto de reglamewar la instakción, 
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mantenimiento, operacion y explotacion de las redes de telecomunicaciones así como los 

servicios que a través de ellos se prestan para dar cumplimiento a los objetivos y principios 

establecidos en Ia Ley 3 1 de 8 de febrero de ‘1996. ~, 

La Viceministra Encargada del Ministerio de Gobierno yJusticia, reconoce cpte los 

artículos 313 y 314~del~Decreto N’73’de 1997, erróneamente contemplan sanciones al que 

en la Ley 31 de 8 de febrero de 1996. También los mencionados artículos 313 y 314 

,establecen un multa mínima de doscientos cincuenta mil balboas (B/25O,OOO.OO),y cien mil 

:balboas (B/. lOO,OOO.OO) respectiv~mcnte, alterando lo dispuesto en el artículo 57 numeral 

1 de la Ley 3 1 de 1996. Añade ‘que tampoco puede este Decreto Ejecutivo ,distinguir, entre 

servicios de telecomur$c&5k A y B o de uso comercial en relaciórxon la tipicidad de ías 

,,, 
mfmcciones o de las sanciones+ en virtud de que la Ley no contempla tales distinciones. 

Por su parte, la Procuradora de la Administración mediante la Vista’Fiscal N’ 309 

de 3 de julio de 200 1, es de] critetio~que los artículos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo N-73 

~ de 1997,‘que reglamenta la Le N”31 ,de 1996, hacen una distinción que no realiza este’ 

instrumento : jurídico ‘superior, cuando señalan multas mínimas máximas diferentes. 

tratándose de la promoción, mercadeo o reventa de servicios de telecomunicación Tipo A, 

o Tipo B. 

De igual manera, la Procuradora de la Administración afirma que lo dispuesto en los 

artículos 3 13 y 314 del,Decreto Ejecutivo Nn73 de 1997, viola el artículo57 numeral 1 del 

~ artículo 57 de la Ley 3 1 de 1996, pues, mientras éste establece como multamíniia para 

,i 
todas las infraccionks ,del htícGlo 56’la Surna de niil balboas (B/l,OOO.OO), los primeros 

seftalan cómo multa minima, para la promoción, mercadeo ,o reventa de servicios de 

~ telecomunicaciones Ti,po A la suma de doscientos cihuenta tiil,b&boti (J3/.250,000.00) y 

para las telecomunicaciones de Tipo B la suma de cien mil balboas’(B/.,lO~,OOO.~O), todo lo 
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CIM~ vioknta 10s límites de la potestad r@am&a&&1 Ejecutivo y el principio dc legalidad~ ‘~ 

que debe regir los actos de ïa Administración.~ 

Como se ha expresado anteriormente, se demanda la ilegalidad de los artículos 3 13 : 

:~:,. ,y ‘314 del Decreto Ejecutivo N’ 73 de 1997. ‘~ 
.s 

Previo a las consideraciones de la Sala sobre el fondos del asunto que se debate, es 

oportuno señalar que, la potestad reglamentaria que ejeree la Administracidn mediante ,la 

i expedición de actos destinados a completar o detallar una ley para su debida ejecución,“ha 

sido objeto de pronunciamientos reiterados, en el sentido de que elejercicio de la pote@ ” .’ 

reglamentaria no es absoluto, sino que posee una serie de hmites que se derivan del principio i 

constitucional de la “roserva~ de Ley”, como de la propia naturaleza de los ,reglamentos, ,: 

particularmente los reglamentos de ejecución de Ley, comoen este caso, que de modo 

alguno puedealterar ni el texto ni el espirltude la Ley que reglamenta. 

Ante lo expuesto y luego de confrontar las normas reglamentarias cuya ilegalidad’se 

demanda, con& disposiciones legales que se alegan infringidas, claramente se advierte que : 

los artículos 313 y 3 14 del lkcreto Ejecutivo’hl~73 de~lg de abril de 1997, que reglamenta 

la Ley N’3 1 de 1996, violenta el contenido del n&ral 1 del artículo 57 y el kheral~8 del ‘.“J ” 
~’ ,, 

: Sículo 56 de la Ley j 1 de 1996, ‘dado que,~ en $ecto, &aian multes peamia+ &mas’~ ~’ 
,~~ 

~,~ ,: ~~~1, supai+rlss fj+aenlaLeycomosanci6nporlasc.m@Was que’enellasesthd.~ 
,, ,~~, 
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mercadeo o reventa se realice respecto de servicios de ,telecomumcaciones Tipo A o Tipo 

B. 

Del mismo modo, el artículo 57 numeral L de la Ley 3 1 tampoco hace distinci6n de 

si: se trata de servicios de telecomunicaciones de Tipo A o Tipo ,B,,mas se limita a sefialar 

que existirarr dos tipos de: sanciones para la conductas seílaladas en el artículo ,56, que 

oscila& entre mil. balboas (B/. 1 $00.00) hasta ,un millón de balboas (BI. 1 ,OOO,OOO.OO), 

según la gravedad de la ‘falta, sin perjuicio de la obhgación~ de reparar el daiio 
, 

correspondiente. 
_: 

Es claro entonces que al,establecerse en los artículos 3 13 y 3 14 del Decreto Ejecutivo 

N” 73 diferencias respecto de si la conducta infractora se desarrolla sobre servicios Tipo A 

o Tipo B, e imponer una multa mínima superiora la dispuesta en la,Ley que intenta reg&$, 

rebasa los límites de la potestad reglamentaria del Ejecutivo y el principio de legalidad que 
_ 

debe regir los actos de la Administración, que establecen que ,Ios reglamentos no deben 

exceder, alterar ni variarni el texto ni el espiritu de la Ley. De conformidad a ello, la Sala 

es del criterio que la conducta infractora en materia de telecomunicaciones con su 

; correspondiente sanción, contenidas en los artículos 56 numeral 8 y 57 numeral 1 de la Ley 

:N’3 1 de 1996, respectivamente, serán sin distinción recogidas en una norma reglamentaria,~ 

:por lo que sólo es necesario darle nueva redacción al artk~lo~313 del Decreto Ejecutivo 

,N’ 73 de’10 de abril de H97. 

Por las consideraciones anofadas, lo procedente es, acceder a las pretensiones que se 

‘,; formuhur en la demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) delacorte Suprema, 

.,~~ -,’ : administrando’ justicia ,eri nombre de la Bepública y por autoridad de la Ley, DECLARA 

; ‘QUE SON NULOS POR ILEGALES los artículos,3 13 y 314 del Decreto Ejecutivo N-73 
,,~ .~ 

: ‘de 10 de abri1,@!297 expedido por, el’Organo Ejecutivo, por conductodel Ministerio de! 
.? :1 
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Gobierno y Justicia, que reglamha la Ley 3 1 de 1996, y, en ejercicio dey la’ potestad que 

chfíere a la Sala el articulo 203 numeral 2~ de la Constitucih de dktar disposiciones len 

reemplazo de las anul~adas, resuelve que el articulo~313 del Decreto Ejecutivo N-73 de,10 

de abril de 1997, quedará así: ,~., 

ARTICULO 313: El que~ promueva, mercadee 0 ~revenda 
servicios de telecomunicaciones sino chcesión propia Q sin 

‘~ convenio cdc el correspkdiente concesion+rio, Será saricionado 
on mti1t.a de mil ,balboas (B/.l,O~OO.OO) hasta un tiillóh de 
balboas (BI. l,OOO,OOO.OO), dependiendo de la’gravedad de la - 
falta’ sin perjuicio de ,,la obligación de reparar el daño 
correspondiente. 

NOTIhQUESE, CUMPLASE ~FkBLIQUESE,&LA~AC~T~~OFICIAL 

ARTURO HOYOS 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 
ADAN ARNULFO ARJONA L. 

JANINA SMALL ,; 
Secretarla 

__ 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION No AG-0047-2002 ,. 

(De 8 de febrero de 2002) 

., ;, ,“,Por medio de la cual se establecen tarifas, se dictan medidas~ 
~. oye ,reglamentaciones para ‘el uso del Centro para el Desarrollos ~~ 

‘Sostenibk (CEDESO). 

gel Administrtidor, General DDE lay Autoridad ~: Nxi6nal del : 
Ambiente en uso de SUS facultades legales, y ~~ 

CONSIDERANDO: ~,_, 

,:~ 

Que, el ñumeral ~17, del Articulo ~7,~de la Ley no 41, de 1 de julio 
de 1998, General del Ambiente, establece, entre las ftincihes 

‘. 

. ,, 


